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DECRETO NRO. 36/2025.- 

VISTO:  

El artículo 4to del Reglamento Interno de este Concejo Deliberante; y; 

CONSIDERANDO:  

Que el periodo de Sesiones Ordinarias finaliza el 30 de noviembre de cada ario; 

Que la mencionada normativa establece que con una anticipación de quince (15) días corridos 
a la finalización del periodo de Sesiones podrá prorrogarse el mismo hasta el 31 de diciembre por 
decisión de la mayoría absoluta de sus miembros; 

Que se encuentra vigente el plazo estipulado para hacer uso efectivo de la prórroga; 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO  
DECRETA:  

Artículo lro.:  Prorrogase el presente período de Sesiones Ordinarias hasta el 31 de diciembre del 
2025.- 

Artículo 2do.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Decretos de Concejo Deliberante y pase 
al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos. 

DADO en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 06 días 
del mes de noviembre de 2025. 
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